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lImo. Sr. Don EDORTA J. ETXARANDIO HERRERA,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Mercantil n~ 2 de los de
Bilbao.

En la Villa de Bilbao, a treinta de Julio de dos mil ocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.­
presentado el
pr6rroga de un
plazo finaliza el

Por la administración concursal se ha
10 de Julio de 2008 escrito solicitando
mes para la presentación del informe, cuyo
12 de Julio de 2008.

Se alega, para justificar la solicitud la acumulación
en este procedimiento del concurso de seis sociedades
mercantiles, con masas activas pasivas comprometidas de
volümenes muy elevados, con un número extraordinario de
acreedores implicados {hasta 3.000 en todas ellas}, de
trbajadores (en torno a 520 en las empresas en concurso),
haciéndo de por si un procedimiento extraordinario asi como
las circunstancias que lo rodean.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.~ El articulo 74 de la Ley Concursal (LECO),
después de establecer que el informe de la administraci6n
concursal se presentará en el plazo de dos meses, computado
desde la aceptación de dos de los administradores, dispone
que dicho plazo puede ser prorrogado por el Juez, por tiempo
no superior a un mes, a solicitud de la administración
concursal, presentada antes de su expiración y fundada en
circunstancias extraordinarias.
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SEGUNDo.~ Concurren, en el presente caso, las
condiciones exigidas por la Ley para la pr6rroga, por cuanto
la solicitud se ha presentado antes de finalizar el plazo, el
tiempo solicitado no rebasa el limite legal de la prórroga, y
las circunstancias expuestas por la administración concursal,
que constan en la antecedencia, merecen la calificaci6n de
extraordinarias a esos efectos.

Se advierte que el informe tendrá que presentarse a la
expiración de la presente prórroga, computándose treinta dlas
hAbiles desde el sigyiente al de notificaci6n de este auto, a
fin de no incurrir en sanción de pérdida de retribución, sin
perjuicio de que pueda producirse la presentación
extemporAnea de un texto complementario de la lista de
acreedores, por cuanto accedan al Juzgado comunicaciones
posteriores, aun fuera del plazo legal por retardo de las
publicaciones oficiales, o por cuanto se dirijan privadamente
informaciones al administrador concursal. Nada en la norma
priva de eficacia a complementos del informe, en aras a
excluir impugnaciones innecesarias, y siempre que se advierta
al Juzgado para que no se publigue el informe primeramente
presentado, dentro de Su P~aZQr pero imperfecto.

PARTE DISPOSITIVA

Se concede a la administraci6n concursal una prórroga
de TREINTA DíAS HÁBILES para la presentación del informe a
que se refiere el Capitulo I del Titulo IV de la Ley
Concursal, sin perjuicio de ulteriores textos complementarios
impuestos por las circunstancias, en los términos expuestos.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de REPOSICIÓN
ante este Juzgado, no obstante lo cual, se llevar~ a efecto
lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de CINCO DíAS hábiles contados desde el siguiente de la
notificaci6n, con expresión de la infracción cometida a
juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso (articulos 197.2 de la Le y 451, 452 de la LEen).
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